
 

BASES DEL CONCURSO DE BELENES Y ÁRBOLES DE NAVIDAD 
DE RADIO TELEVISIÓN ALHAURÍN EL GRANDE 2022 

 
1. El ámbito del concurso será local, contando con la pedanía de Villafranco 

del Guadalhorce. 

 

2. Se establecerán 2 categorías (A y B) en función de las dimensiones, 

ubicándose en la categoría A, el belén cuyas dimensiones supere 1,5 m2, 

y en la categoría B, el belén cuyas dimensiones no exceda de 1,5 m2. En 

estas categorías participarán personas individuales y se otorgarán 3 

premios a los mejores belenes en cada una de ellas. 

 

3. Igualmente, se establecerá una tercera categoría en función del 

participante. Así pues, podrán participar en ésta asociaciones y colectivos 

independientemente del tamaño del belén. Esta categoría contará con un 

solo premiado. 

 

4. Los criterios a seguir para valorar estos belenes serán tales como el 

tamaño y proporciones de las figuras; los materiales utilizados; la forma y 

situación del belén; las diferentes escenas que aparecen; la elaboración 

artesanal del mismo; la iluminación; y otros criterios que el jurado decida 

valorar. 

 

5. Existe un premio especial que el jurado determina a quién entregar 

según criterios de originalidad y creatividad. 

 

6. No podrá optar a primer, segundo y tercer puesto el ganador/a del 

concurso de los dos años anteriores. Sin embargo, sí podrá optar al premio 

especial de este año. 

 

7. Los premios son donaciones de los comercios locales por lo que no 

supondrá ningún coste económico para el Ayuntamiento. Los miembros del 

jurado tampoco supondrán ningún coste ya que no recibirán ningún dinero. 

 

8. Se deberán inscribir al concurso en el teléfono de Alhaurín Televisión 

678597994 

 

9. El plazo de inscripción se abrirá el día 1 de diciembre siendo el último día 

el 19 de diciembre. 

 

10. El jurado estará compuesto por 

- Gerardo del Valle, artista local  

- Miembro Asociación Un Sí Por La Vida 

- Miembro Asociación Cultural Alifara 

- Miembro Juvenalh 



- Fedelhorce Alhaurín el Grande 

 

Las funciones de secretario del tribunal, recaerá en la trabajadora adscrita 

la Radio Televisión Municipal, María Luisa Palma Barrabino. 

 

11. Los belenes se grabarán en el día acordado con el participante, yendo 

sólo el cámara a tomar imágenes de él. Posteriormente, el vídeo será 

valorado por el jurado. 

 

12. Se establece un premio especial al mejor árbol de Navidad. Para 

participar deberán de mandar una foto al teléfono 678597994. De los 

participantes se hará una preselección, por parte de la organización del 

concurso, se grabarán los finalistas y posteriormente el vídeo será valorado 

por el jurado. 

 

13. El fallo del jurado se hará público el día 22 de diciembre en una Gala de 

entrega de premios que se realizará en la Casa de la Cultura. 

 

14. El ganador/a deberá autorizar al Ayuntamiento para que solicite en su 

nombre el certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias, 

con la Seguridad Social y la Gestión Tributaria Municipal.  

 

 
 

                                      


